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CIRLY E. ORTIZ GAMEZ 
Abogada Titulada 

Calle 34 Nº 44-55, Piso 7 

 
 
Señor: 
JUEZ TRECE PROMISCUO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
E. S. D. 
 
REF: DEMANDA DE RESTITUCION DE MUEBLE ARRENDADO 
DTE: GUILLERMOMRUIZ ALVAREZ 
DDOS: SARA LUZ CAMARGO Y JUAN CARLOS GONZALEZ PEÑATA  
RAD. No 080014189013220210090600  
 
CIRLY E. ORTIZ GAMEZ, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, con oficina en la Calle 
34 No 44 – 55, piso 7, Edificio Banco de Londres, titular de la cedula de ciudadanía No 
32.622.236 expedida en Barranquilla, portadora de la T.P. No 44.822 del C.S.J., notificable 
en el correo electrónico: shilyortiz1979@gmail.com, celular vía WhatsApp 300 2957585, 
actuando en mi condición de apoderado judicial de los demandados SARA LUZ CAMARGO 
Y JUAN CARLOS GONZALEZ PEÑATA, ambos mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 
ocurro ante ustedes su Señoría estando dentro del termino de traslado para contestar la 
demanda de la referencia, teniendo en cuenta que los demandados jamás fueron 
notificados de esta demanda, conociéndose lugar y domicilio para envíos, así mismo 
correos mediante chat de WhatsApp No 302 240462, donde siempre se comunicaba con el 
señor arrendador GUILLERMO RUIZ ALVAREZ, se extraña la memorialista como los 
demandados SARA LUZ CAMARGO Y JUAN CARLOS GONZALEZ PEÑATA aparecen 
notificándosele la referida demanda para la Unidad Nacional de Registro para Personas 
emplazadas y estando dentro del término legal para ello me permito descorrer el traslado 
que de ello se hace a fin de contestar en estos términos. 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS  
 

PRIMERO HECHO: Si es cierto que se suscribió un contrato de arriendo de local comercial, 
pero no es el contrato con una impresión en características “RUIZAL”, jamás según dichos 
de mis mandantes SARA LUZ CAMARGO Y JUAN CARLOS GONZALEZ PEÑATA, firmamos ese 
contrato porque las firmas impuestas en la pagina tercera de ese contrato no es la que ellos 
acostumbran a usar en sus actos públicos y privados. Tal, aseveración se puede constatar 
con la autografiada de la biometría realizada en la Notaría 2 del Circulo de esta ciudad el 
día 6 de diciembre de 2019. 
 
Ante el Juzgado Catorce Promiscuo de Pequeñas Causas se sigue en contra de los señores 
arrendatarios un Proceso ejecutivo Singular en donde se esta invocando el cobro de los 
cánones de arriendo del local comercial por la suma de $2.800.000 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS M.L.) correspondiente a los meses de septiembre y octubre del 
año 2021 de igual forma y con las mismas pretensiones la parte actora invoca con el 
contrato de arrendamiento del local comercial ubicado en la Carrera 33 No 36 – 04 de esta 
ciudad y en este proceso los demandados se notificaron de manera física y personal porque 
a ellos se le practicaron medidas cautelares de embargo y secuestro el día 1| de septiembre 
del año 2022, ya esta diligencia se realizó en la nueva sede de los demandados dirección 
reportada al Juzgado 14 Promiscuo de Pequeñas Causas en la calle 37 No 33 – 32 de esta 



ciudad a escasas dos cuadras de donde aparece, en litigio dicho proceso ejecutivo 
persiguiendo el señor arrendador GUILLERMO RUIZ ALVAREZ y otros la cancelación de dos 
cánones de arriendo que no se adeudan y que fraudulentamente se esta exhibiendo un 
contrato de arriendo de local comercial nulo porque faltan alguno de los requisitos que la 
ley preserva para el valor del mismo acto o contrato se observa sus firmas las que mis 
mandantes tachan de falsa, porque no reconocen el contenido y la calidad impresa el 
contrato se observa que este no se encuentra refrendado folio por folio para su 
autenticidad en la respectiva notaría.  
 
El articulo 1741 del C.C., enseña que las nulidades producidas por un objeto o causa ilícita, 
al igual que la nulidad producida por la omisión de algún requisito o formalidad que la ley 
prescribe para el valor de dicho contrato.  
 
Así mismo el artículo 1502 y 1519 del C.C. expresa que una persona se obliga con otra por 
un acto o de aclaración de voluntad, por tanto este recae sobre un objeto lícito, pero este 
contrato expresa que no deviene de su originalidad que ya fue solicitado realización de 
estudio grafológico ante la Oficina de Medicina Legal para que un perito determine sobre 
su autenticidad.  
 
SEGUNDO HECHO: Es cierto parcialmente porque su termino de duración fue a partir del 5 
de diciembre de 2019, pero una vez transcurrió la fecha del 5 de diciembre del año 2020 y 
como fue de publico conocimiento en virtud del Decreto 457 del año 2020, otorgó alivio a 
los morosos teniendo en cuenta el aislamiento preventivo con ocasión de la pandemia,         
por ellos los arrendatarios eran acosados para que desocuparan el local arrendado y es 
menester agregar señor Juez que a los arrendadores no se les quedó debiendo ni un solo 
peso en arriendo, teniendo en cuenta que el arrendador esgrima una mora que no se ajusta 
al derecho invocado, toda vez que existe conversación vía WhatsApp de mi mandante SARA 
LUZ CAMARGO, de acuerdo de entrega del local comercial y se hizo por los medios 
telefónicos el día 29 de abril del año 2022, aporto dicha conversación como prueba. 
 
TERCER HECHO: Si es cierto, pero no es cierto que se adeuden dos meses de arriendo 
porque el arrendador ya había arrendado el local comercial ubicado en la Carrera 33 No 36 
– 04 y que su vigencia terminó en el mes de julio del año 2021. Lo que demuestra que este 
otro contrato con un nuevo arrendatario el señor EVER ENRIQUE FERIA NAVARRO que dio 
al traste un cobro de energía a este nuevo inquilino, lo que contraria que ahora el 
arrendador de manera fraudulenta quiera exigir el pago de dos cánones de arriendo 
cuando el hoy demandante le colocó un candado al local y nos impedía y entráramos a 
laborar en dicho local.  
 
EN CUANTO AL CUARTO HECHO: Es falso porque es consiente el arrendador que con 
respecto a los recibos de luz el señor EVER ENRIQUE NAVARRO fue demandado el día 30 
de octubre del 2022 con el fin de romper solidaridad con la deuda de energía cuyo monto 
es la suma $25.856.414 (VEINTICINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS CATORCE PESOS M.L.) porque en esa época de octubre de 2021 se había 
realizado por parte de la empresa de energía corte de servicio y para esa época ya mis 
mandantes habían sido desalojados por el arrendador. 
 
Entonces como se cobra energía facturada y mucho menos cánones de arriendo cuando no 
se encontraban laborando en dicho local. 
 



Aporto como prueba 15 folios que contienen reclamación ante la empresa AIR-E S.A. E.S.P. 
en derecho de petición 30 de octubre de 2021 contratación con el señor EVER ENRIQUE 
FERIA NAVARRO y como arrendador el señor GUILLERMO RUIZ ALVAREZ, inmueble ubicado 
en la Carrera 33 No 36 – 04 de esta ciudad. 
 
EN CUANTO AL QUINTO HECHO: El contrato exhibido para su cobro y restitución adolece 
de un objeto ilícito que contraviene el derecho público, articulo 1519 del C. Civil. 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  
 

Me opongo a nombre de mis mandantes a dichas pretensiones por carecer de fundamento 
legal, la demanda de restitución invocada por los demandantes de mora en el pago de dos 
cánones de arrendamiento tiene como soporte un contrato de arriendo de local comercial 
de un solar o lote de terreno, ubicado en la Carrera 33 No 36 – 04 de esta ciudad destinado 
para uso exclusivo de reciclaje, solar este que no tenía ninguna clase de seguridad y se 
convino entre mis mandantes SARA LUZ CAMARGO y JUAN CARLOS GONZALEZ PEÑATA, la 
instalación de un portón de hierro con dos vigas de instalación de dos vigas de concreto de 
color azul con un valor de $6.000.000 SEIS MILLONES DE PESOS, que por arriendos se 
descontaron en el año 2021 a partir del mes de agosto hasta diciembre de 2021, téngase 
como medio de prueba un contrato de arriendo de local comercial, con otro arrendador el 
señor NICOLAS ALZATE ZULUAGA y como arrendatarios los señores CARLOS HIDALGO DIAZ 
SANDOVAL, KAREN PATRICIA LOPEZ CABANA y SARA LUZ CAMARGO, ubicado en la Calle 37 
No 33 – 35 de esta ciudad, realizado el día 21 de enero de 2022. 
 
Por ello su Señoría el contrato suscrito entre los señores GUILLERMO RUIZ ALVAREZ, 
RICARDO RUIZ ALVAREZ y ALBA NOLASCO SEPULVEDA es un contrato que no es original 
según especie, porque la ley prescribe para el valor del mismo algunos requisitos, porque 
los demandados no reconocen ese documento, jamás lo firmó porque ese documento no 
esta casado en todas las hojas por la Notaría Segunda de esta ciudad y lo que es peor su 
ultimo folio en el en el reverso de la hoja no fue sellado, con el espacio en blanco para darle 
el tratamiento legal y políticas de seguridad, por no llevar los requisitos exigidos por el 
artículo 422 del C.G. del Proceso.  
 

MEDIOS DE PRUEBA  
 

DOCUMENTALES: 
 

1) Contrato de arriendo de local comercial ubicado en la Carrera 33 No 36 – 04 de esta 
ciudad, pero esta vez fue suscrito entre los señores GUILLERMO RUIZ ALVAREZ, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 8.727.468 de Barranquilla como 
arrendador y el señor EVER ENRIQUE FERIA NAVARRO, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 72.233.556 de Barranquilla el cual venció en el mes de julio de 2021. 
Solicitud de rompimiento de solidaridad entre las partes por una deuda que tiene 
un estado de cuenta de $25.856.414,11 (Total: VEINTICINCO MILLONES 
OCHOCIEMNTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTO CATORCE PESOS) que este 
inquilino le debía en deuda de luz al demandante quien ante su Despacho su 
Señoría, pretende exigir también una obligación de arriendos y de consumo de 
energía. Aporto 15 folios necesarios.  

2) Aporto siete folios correspondientes de un contrato de arrendamiento suscrito 
entre el señor NICOLAS ALZATE ZULUAGA y mi mandante SARA LUZ CAMARGO 



suscrito ante la Notaría Séptima del Circulo de esta ciudad el día 21 de enero del 
año 2022.  

3) Certificado de Cámara de Comercio de existencia y representación legal de la 
empresa Recuperadora Eco Reciclar, la cual tiene sus domicilios en la Carrera 39 No 
28 – 17 y también tenía como domicilio notificable su dirección de la Carrera 33 No 
36 – 04 de esta ciudad hasta el año 2019. 

4) Dos folios correspondientes a una diligencia de embargo y secuestro llevada a cabo 
por un funcionario comisionado de la Secretaría de Gobierno, según comisión de 
fecha 7 de junio de 2022, emanado del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas de esta 
ciudad, en contra de los señores SARA LUZ CAMARGO y JUAN CARLOS GONZALEZ 
PEÑATA y como ejecutante los señores GUILLERMO RUIZ ALVAREZ y RICARDO RUIZ 
ALVAREZ y ALBA NOLASCO SEPULVEDA en la dirección actual de los demandados, 
ubicado en la Calle 37 No 33  - 32 de esta ciudad. 

5) Tres mensajes de chat fechados 29 de abril, 16 de mayo, 18 de mayo, 21 de mayo y 
25 de mayo de 2022. 

 
TESTIMONIALES: Fotografía del inmueble ya desocupado. 
 
Solicito al señor Juez de la causa se llame a declarar a los señores BRAYAN DEL PRADO 
CASTELLANOS, mayor de edad con domicilio y residencia en la Calle 50 A No 5BS – 115 de 
esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía No 72.269.649 de Barranquilla, correo 
electrónico: brayanalexis@gmail.com, al señor EDWIN ALBERTO SANCHEZ CUEVAS, 
también mayor de edad con domicilio y residencia en la Manzana C No 40 – 54 en el 
municipio de Malambo (Atl.) para que bajo la gravedad del juramento depongan todo 
cuanto les conste acerca de los hechos narrados en esta contestación de demanda y en sus 
excepciones.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Sírvase señor Juez, citar y hacer comparecer a los señores 
demandante GUILLERMO RUIZ ALVAREZ, RICARDO RUIZ ALVAREZ y ALBA NOLASCO 
SEPULVEDA, todos mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, notificables a sus 
respectivos correos electrónicos: que aparecen en el libelo de la demanda respectiva, 
titulares de las cedulas de ciudadanía No 8.727.468 y 7.458.482 el segundo; y la tercera No 
32.787.745 todas de esta ciudad, para que absuelvan interrogatorio de parte que de 
manera verbal les formularé sobre los puntos esgrimidos en esta contestación de 
demanda.  
 
Las demás pruebas que en el transcurso de este proceso se lograran probar. 
 
Poder a mi conferido en legal forma para contestar esta demanda.  
 

EN CUANTO A LA OPOSICION DE LOS DEMANDADOS  
 

Me permito expresar a nombre de mis demandantes y según lo expuesto a que se configura 
una nulidad absoluta, por cuanto el contrato ha tenido un objeto o causa ilícita al tenor del 
artículo 1502 del Código Civil que expresa para que una persona se obligue a otra por un 
acto de declaración de voluntad es necesario.  
 

1) El numeral cuarto enseña que este acto o contrato debe tener una causa licita y si 
es consiente de poderse obligar porque el contrato aportado en la demanda, los 
arrendatarios dudan de su existencia y para ellos los demandantes le dan aplicación 
al artículo 384 numeral 4° del C.G. del Proceso. Pero este limite trae consecuencias 



graves, así lo advirtió la Corte Constitucional porque sería cercenar el derecho a la 
defensa cuando existan dudas (Sentencia T – 162 del 24 de febrero del año 2005), 
para el Alto Tribunal el hecho de que la ley procesal imponga este tipo de carga 
contraria a la Constitución, pues lo que se busca es dar proyección normativa al 
principio de eficiencia que debe regir en la administración de justicia.  

 
Así las cosas, el juez no puede negarse a oír a los arrendatarios si hay dudas en la nulidad 
del contrato por su autenticidad y originalidad. 

 
EXCEPCION DE MERITO  

 
Nulidad del Texto del Contrato de Arriendo del Local Comercial: y su fecha de vencimiento 
porque tal como consta en conversaciones realizadas mediante chat del teléfono 302 
2404462 vía celular al demandante GUILLERMO RUIZ ALVAREZ en donde quedó expresado 
y probado que no se tenía ninguna obligación pendiente ni de arriendos, ni de facturas de 
energía, porque este lote no tiene servicio de agua, ni de gas natural, raya esta demanda 
de restitución de inmueble en temeridad y mala fe, esta esbozando hechos falsos que en 
consideración a lo expresado para tener en cuenta el valor de estos contratos debe 
cumplirse ciertos requisitos y formalidades que no contravengan los derechos de las 
personas. 
 
De acuerdo al artículo 1740 del C. CIVIL, estos actos o contratos son nulos.  
 
También existen nulidades derivadas de falta de notificación a los demandados 
conociéndose su lugar de domicilio de acuerdo a articulo 133 numeral 8 del C.G. del 
Proceso.  
 
Existe nulidad cuando se afirma que se desconoce donde puede ser notificado el 
demandado. 
 
Esta declaración del demandante tiene su sentido de que se desconozca la residencia de 
los demandados lo hace juramentándose, con el objeto de responsabilizar de la verdad de 
sus afirmaciones, por ello en sentencia de fecha 16 de agosto de 1.988 Corte Suprema de 
Justicia expresó que todo demandado tiene derecho a que se le notifique las actuaciones 
de los procesos que se le siguen en contra (…)” 
 
Así mismo el articulo 78 numeral 14 prescribe que se deben enviar a las partes vinculadas 
a un proceso después de notificadas, todos los memoriales que se vienen surtiendo. 
 

EXCEPCION DE TACHA DE UN DOCUMENTO  
 

Desde ya los señores SARA LUZ CAMARGO y JUAN CARLOS GONZALEZ PEÑATA se permiten 
tachar el contrato de arriendo de local comercial de fecha 6 de diciembre de 2019 de 
dudosa autenticidad e idoneidad en sus firmas. 
 
Porque estas firmas no es la que los demandados acostumbran a usar en sus documentos 
públicos y privados. 
 
Para probar lo manifestado los demandados solicitan al Despacho se realice estudio 
grafológico ante las oficinas de Medicina Legal y Ciencias Forenses para que se realice una 
prueba de caligrafía a sus manuscritos para determinar su autenticidad.  



 
PETICIONES  

 
Solicito a su Señoría se cite al demandante GUILLERMO ALVAREZ RUIZ, también mayor de 
edad, con domicilio en esta ciudad para que se procedan a hacer las siguientes 
declaraciones y condenas:  
 
PRIMERO: Declarar probada la excepción de nulidad del contrato que sirve de prueba para 
el proceso de restitución y en consecuencia una vez se practique prueba grafológica a dicho 
documento por su conducencia también se declare probada esta excepción.  
 
SEGUNDO: Dar por terminado este proceso.  
 
TERCERO: Condenar en costas a los demandantes.  
 

NOTIFICACIONES  
 

La suscrita recibe notificaciones virtuales y físicas en la Calle 34 No 44 – 55, piso 7 de esta 
ciudad, al correo electrónico: shirlyortiz1979@gmail.com vía WhatsApp al No 300 
2957585. 
 
A los demandantes en el libelo de notificaciones de la demanda principal.  
 
A los demandados SARA LUZ CAMARGO y JUAN CARLOS GONZALEZ PEÑATA en la Carrera 
24B No 59 – 41 Urbanización Las Trinitarias, notificación virtual al celular 302 2404962, 
correo electrónico: juan160170@gmail.com. 
 
 
Del señor Juez, atentamente,  
 
 

 
CIRLY E. ORTIZ GAMEZ 
C.C. Nº 32.622.236 de Barranquilla 
T.P. Nº 44.822 del C.S.J. 
Celular: 300 2957585 
Shirlyortiz1979@gmail.com 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







 





 









 









 







 









 





 









 







 





 





 



 



 


